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Fecha 

INFORME TÉCNICO N°      -XXXX-SERVIR-GPGSC 
 

Para : ADA YESENIA PACA PALAO 
Gerenta de Políticas de Gestión del Servicio Civil 
 

De : MARÍA EUGENIA DEL CARMEN CERNA GARCÍA DE ORSOS 
Ejecutiva de Soporte y Orientación Legal 

 
Asunto         :  Sobre la suspensión del procedimiento administrativo disciplinario dispuesto 

por mandato judicial 
 
Referencia  : Oficio N° 003-2021-STPAD-MPC 
 

 
I. Objeto de la consulta: 

 
Mediante el documento de la referencia, el Secretario Técnico de Procedimientos 
Administrativos Disciplinarios de la Municipalidad Provincial de Cañete consulta a SERVIR lo 
siguiente: 
 
a) ¿Corresponde suspender el procedimiento administrativo disciplinario por el 

reconocimiento provisional del acto declarado nulo en sede administrativa, ordenado por 
el Poder Judicial? 

b) ¿Y si la resolución que declara nulo un acto administrativo, haciendo responsable al emisor 
de dicho acto inválido, es declarada nula definitivamente en sede judicial, la conducta del 
emisor responsable ya no sería pasible de sanción disciplinaria? 

 
II. Análisis: 

 
Competencias de SERVIR 
 
2.1 La Autoridad Nacional del Servicio Civil – SERVIR es un organismo rector que define, 

implementa y supervisa las políticas de personal de todo el Estado. No puede entenderse que 
como parte de sus competencias se encuentra el constituirse en una instancia administrativa 
o consultiva previa a la adopción de decisiones individuales que adopte cada entidad. 

 
2.2 Debe precisarse que las consultas que absuelve SERVIR son aquellas referidas al sentido y 

alcance de la normativa aplicable al Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, 
planteadas sobre temas genéricos y vinculados entre sí, sin hacer alusión a asuntos concretos 
o específicos. Por lo tanto, las conclusiones del presente informe no se encuentran vinculadas 
necesariamente a situación particular alguna. 
 

2.3 Considerando lo señalado hasta este punto resulta evidente que no corresponde a SERVIR –a 
través de una opinión técnica– emitir pronunciamiento sobre alguna situación concreta. Por 
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ello el presente informe examina las nociones generales a considerar sobre las materias de la 
presente consulta. 
 

Sobre el deslinde de responsabilidades por la comisión de una falta disciplinaria 
 
2.4 Al respecto, en primer lugar, debe señalarse que las disposiciones sobre el régimen 

disciplinario y procedimiento sancionador de la Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil (en 
adelante, LSC), se encuentran vigentes desde el 14 de setiembre de 2014, y son de aplicación 
a los servidores y ex servidores públicos de los Decretos Legislativos Nos. 276, 728 y 1057 (CAS). 

 
2.5 En efecto, tal como señala el artículo 91° del Reglamento General de la LSC, la responsabilidad 

administrativa disciplinaria es aquella que exige el Estado a los servidores civiles por las faltas 
previstas en la Ley que cometan en el ejercicio de las funciones o de la prestación de servicios, 
iniciando para tal efecto el respectivo Procedimiento Administrativo Disciplinario (en adelante, 
PAD) e imponiendo la sanción correspondiente, de ser el caso.  

 
2.6 Siendo así, como se advierte, frente al incumplimiento de obligaciones por parte de los 

servidores públicos en el marco de la relación de subordinación con su entidad empleadora, 
esta puede ejercer su potestad disciplinaria a través de un PAD. 

 
2.7 Ahora bien, cuando se disponga el deslinde de responsabilidades (en mérito a una denuncia, 

reporte o informe de control) por la comisión de una presunta falta disciplinaria, 
corresponderá a la Secretaría Técnica de Procedimientos Administrativos Disciplinarios realizar 
las respectivas investigaciones a efectos de determinar la tipificación de la presunta falta e 
identificación de los funcionarios o servidores públicos involucrados, según corresponda; para 
lo cual deberá garantizarse la observancia de los principios1 del procedimiento administrativo 
sancionador. 

 
2.8 De ser así, la Secretaría Técnica de PAD emitirá el correspondiente informe de precalificación2 

recomendando el inicio de un procedimiento administrativo disciplinario y determinando a las 
autoridades para hacer efectivo el mismo. 
 

2.9 En ese sentido, en caso se inicie el respectivo procedimiento administrativo disciplinario, el 
trámite del mismo se desarrollará sin suspensión alguna hasta que se emita la resolución final 
en primera instancia administrativa, salvo que medie mandato judicial que disponga la 
suspensión de dicho procedimiento, en cuyo caso el ejercicio de las competencias 
administrativas de las autoridades del PAD se verían suspendidas hasta que así lo ordene la 
autoridad jurisdiccional correspondiente; ello en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 

                                                        
1 Sin perjuicio de ello, es pertinente resaltar que el principio de causalidad, consagrado en el numeral 8 del artículo 248º del TUO de 
la Ley Nº 27444, Ley de Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS, establece que la 
responsabilidad debe recaer en quien realiza la conducta omisiva o activa constitutiva de infracción sancionable. Por tanto, es 
condición indispensable para aplicar una sanción a una determinada persona, que se cumpla la relación de causa-efecto entre la 
conducta de la persona y el efecto dañoso irrogado o la configuración del hecho previsto como sancionable, pues no puede 
sancionarse a quien no realiza conducta sancionable. 
 
2 Literal f) del numeral 8.2 de la Directiva N° 02-2015-SERVIR/GPGSC “Régimen Disciplinario y Procedimiento Sancionador de la Ley 
N° 30057, Ley del Servicio Civil. 
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4º del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial, concordante con el numeral 
74.2 del artículo 74° del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo N° 004-2019-JUS3. 
 

Sobre el cumplimiento de mandato judicial por parte de las entidades públicas 
 

2.10 Al respecto, el artículo 4º del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial dispone 
que toda persona y autoridad está obligada a acatar y dar cumplimiento a las decisiones 
judiciales, emanadas de autoridad judicial competente, en sus propios términos, sin poder 
calificar su contenido o sus fundamentos, restringir sus efectos o interpretar sus alcances, bajo 
responsabilidad civil, penal o administrativa4. 
 

2.11 De dicha disposición se derivan al menos tres consecuencias:  
 

(i)  La primera es que la entidad vinculada por una resolución judicial debe efectuar todas 
las gestiones que sean necesarias para darle estricto cumplimiento, evitando cualquier 
retraso en su ejecución, y sin hacer calificación alguna que pudiese restringir sus 
efectos, incurriendo en responsabilidad en caso de infringir dichas reglas.  

(ii)  La segunda, derivada de la anterior, es que SERVIR, aun siendo el órgano rector del 
sistema administrativo de gestión de recursos humanos del Estado, no puede emitir 
opinión sobre el contenido de una sentencia judicial. 

(iii)  La tercera, es que el incumplimiento de un mandato judicial acarrea responsabilidad 
civil, penal o administrativa de los funcionarios o servidores que incumplan o retarden 
su ejecución. Dicha responsabilidad se identificará en cada caso concreto. 

 
2.12 Siendo así, la entidad tiene la obligación de dar cumplimiento a lo dispuesto por el Poder 

Judicial, no pudiendo modificar ningún extremo de lo señalado en el mandato, así como 
tampoco puede retardar su cumplimiento, dado que ello generará, según corresponda, 
responsabilidad civil, penal o administrativa del funcionario o servidor encargado de dar 
cumplimiento dicho mandato. 
 

2.13 Finalmente, resulta menester señalar que cualquier pedido de aclaración sobre los alcances o 
efectos de un mandato judicial o de su ejecución, debe ser formulado ante el órgano jurisdiccional 
que lo haya emitido, empleando los mecanismos procesales establecidos para dicho efecto. 

 
III. Conclusiones: 
3  
3.1 En el marco del régimen disciplinario de la LSC, cuando se disponga el deslinde de 

responsabilidades (en mérito a una denuncia, reporte o informe de control) por la comisión de 

                                                        
3 Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo N° 004-
2019-JUS 
Artículo 74.- Carácter inalienable de la competencia administrativa 
[…] 
74.2 Solo por ley o mediante mandato judicial expreso, en un caso concreto, puede ser exigible a una autoridad no ejercer alguna 
atribución administrativa de su competencia. 
[…]”. 
 
4  Artículo 4° del T.U.O de la Ley Orgánica del Poder Judicial, aprobado con Decreto Supremo N° 017-93-JUS. 
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una presunta falta disciplinaria, corresponderá a la Secretaría Técnica de Procedimientos 
Administrativos Disciplinarios realizar las respectivas investigaciones a efectos de determinar 
la tipificación de la presunta falta e identificación de los funcionarios o servidores públicos 
involucrados, según corresponda; para lo cual deberá garantizarse la observancia de los 
principios  del procedimiento administrativo sancionador. 
 

3.2 En caso se inicie el respectivo procedimiento administrativo disciplinario, el trámite del mismo 
se desarrollará sin suspensión alguna hasta que se emita la resolución final en primera 
instancia administrativa, salvo que medie mandato judicial que disponga la suspensión de 
dicho procedimiento, en cuyo caso el ejercicio de las competencias administrativas de las 
autoridades del PAD se verían suspendidas hasta que así lo ordene la autoridad jurisdiccional 
correspondiente. 
 

3.3 La entidad tiene la obligación de dar cumplimiento a lo dispuesto por el Poder Judicial, no 
pudiendo modificar ningún extremo de lo señalado en el mandato, así como tampoco puede 
retardar su cumplimiento, dado que ello generará, según corresponda, responsabilidad civil, 
penal o administrativa del funcionario o servidor encargado de dar cumplimiento dicho 
mandato. 
 

3.4 Cualquier pedido de aclaración sobre los alcances o efectos de un mandato judicial o de su 
ejecución, debe ser formulado ante el órgano jurisdiccional que lo haya emitido, empleando 
los mecanismos procesales establecidos para dicho efecto. 

 
Atentamente, 
 
 
 
 

 
DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE 

 
MARÍA EUGENIA DEL CARMEN CERNA GARCÍA DE ORSOS 

Ejecutiva de Soporte y Orientación Legal 
AUTORIDAD NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 
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